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MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Declaración censal. Impuestos 

Orden HFP/381/2023, de 18 de abril, por la que se modifican la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, 
por la que se aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, 
modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y retenedores y la Orden 
HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan las especificaciones normativas y técnicas 
que desarrollan la llevanza de los Libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido a través de 
la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria establecida en el artículo 
62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, 
de 29 de diciembre, y se modifica otra normativa tributaria. 

El artículo octavo, apartado tres, de la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra 
el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por 
la que se establecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el 
funcionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 
regulación del juego, modificó el último párrafo y añadió tres párrafos al apartado quinto del anexo de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo octavo. Modificación de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
Se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido: 
(….)  
Tres. Se modifica el último párrafo y se añaden tres párrafos al apartado Quinto del Anexo, que quedan 
redactados de la siguiente forma: 
«Los titulares de los depósitos a que se refiere este precepto serán responsables subsidiarios del pago de la deuda 
tributaria que corresponda a la salida o abandono de los bienes de estos depósitos, independientemente de que puedan 
actuar como representantes fiscales de los empresarios o profesionales no establecidos en el ámbito espacial del 
impuesto. 
No obstante, los titulares de depósitos fiscales de productos comprendidos en los ámbitos objetivos de los 
Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas y sobre Hidrocarburos serán responsables subsidiarios del 
pago de la deuda tributaria correspondiente a las entregas de dichos productos efectuadas por los sujetos 
pasivos de las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes devengadas con ocasión de la salida o el 
abandono de los bienes del régimen de depósito distinto del aduanero. Dicha responsabilidad subsidiaria solo 
será exigible cuando el extractor, o la persona autorizada por el mismo, no esté incluido en el Registro de 
extractores que reglamentariamente se establezca, y su importe no podrá exceder del de las cuotas devengadas 
por aplicación del artículo 19.5.º de esta Ley con ocasión de la salida o el abandono de los bienes del régimen 
de depósito distinto de los aduaneros. 
A los efectos de esta Ley se consideran extractores las personas o entidades que sean los sujetos pasivos de 
las operaciones asimiladas a las importaciones de bienes, devengadas con ocasión de la salida o el abandono 
de los productos comprendidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas 
y sobre Hidrocarburos del régimen de depósito distinto de los aduaneros, las que realicen el envío de los bienes 
en régimen suspensivo con destino a otro depósito fiscal, así como las autorizadas para realizar dichas 
operaciones. 
Las personas o entidades extractoras deberán hallarse inscritas en el Registro de extractores. Los titulares de 
los depósitos fiscales deberán verificar que las personas o entidades que realizan las operaciones que 
determinan su inclusión están incluidas en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
comprendidos en los ámbitos objetivos de los Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos.» 

Estas modificaciones tenían por objeto extender el supuesto de responsabilidad subsidiaria del pago de 
la deuda tributaria que alcanza a quien ostente la titularidad de los depósitos distintos de los aduaneros 
correspondiente a la salida o abandono de los bienes de estos depósitos, a los bienes objeto de impuestos 
especiales, excluidos hasta la fecha, para evitar que los beneficios del régimen se utilicen de forma 
fraudulenta para realizar compras exentas del impuesto sobre el valor añadido al amparo del régimen, 
con devengo del impuesto a la salida pero sin ingreso del mismo ante la Hacienda Pública. 
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No obstante, se estableció que tratándose de productos objeto de los impuestos sobre el alcohol y las 
bebidas derivadas o sobre hidrocarburos, esta responsabilidad no será exigible a quien ostente la 
titularidad del depósito cuando la salida o el abandono de los bienes se haya realizado por una persona 
o entidad autorizada al efecto que conste en el registro de extractores de estos productos, registro 
administrativo donde deben inscribirse dichas personas o entidades y que se crea con dichos efectos. 

La implementación de estas modificaciones exige un desarrollo reglamentario para la creación y 
regulación del registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos 
de los impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas o sobre hidrocarburos. 

Esta modificación en materia de censos tributarios ha sido objeto de desarrollo reglamentario a través del 
Real Decreto 249/2023, de 4 de abril, por el que se modifican el Reglamento general de desarrollo de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, 
aprobado por el Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, el Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por el Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, el Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, el 
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 
de noviembre, el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real 
Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre 
Sociedades, aprobado por Real Decreto 634/2015, de 10 de julio. 

En concreto, este real decreto regula en su artículo 3, apartado uno, la formación del Registro de 
extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los impuestos sobre 
el alcohol y bebidas derivadas o sobre hidrocarburos a que se refiere el apartado quinto del anexo de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, que estará integrado por las 
personas o entidades, cualquiera que sea su condición, que extraigan de los depósitos fiscales los 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los citados impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas 
o sobre hidrocarburos. 

Artículo 3. Modificación del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e 
inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 
Se introducen las siguientes modificaciones en el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio: 
Uno. Se modifican los apartados 4 y 6 y se añaden los apartados 7, 8, 9 y 10 al artículo 3, que quedan redactados de 
la siguiente forma 
Artículo 3. Formación de los censos tributarios en el ámbito de competencias del Estado. 

(….)  
«4. El Registro de devolución mensual a que se refiere el artículo 30 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, estará integrado por los empresarios o 
profesionales que tengan derecho al procedimiento de devolución que se regula en el referido artículo 30 de 
dicho reglamento. 

Este registro formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores.» 
(…)  
«6. El Registro territorial de los impuestos especiales estará integrado por las personas y entidades a que se refieren 
los artículos 40, 138 y 146 del Reglamento de los Impuestos Especiales, aprobado por el Real Decreto 1165/1995, de 
7 de julio. y se regirá por lo establecido en dicho Reglamento de los Impuestos Especiales y, en lo no previsto 
en el mismo, por las disposiciones de este reglamento relativas a las obligaciones de carácter censal. 

7. El Registro de extractores de depósitos fiscales de productos incluidos en los ámbitos objetivos de los 
Impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre Hidrocarburos estará integrado por las personas o 
entidades, cualquiera que sea su condición, que extraigan de los depósitos fiscales los productos incluidos en 
los ámbitos objetivos respectivos de los impuestos sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas o sobre 
Hidrocarburos. 
La extracción, de acuerdo con el apartado quinto del anexo de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, se producirá 
siempre que se produzca el abandono del régimen de depósito distinto del aduanero y, consiguientemente, se 
determine para el extractor el devengo de una operación asimilada a la importación de bienes del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. Igualmente, se entenderá a estos efectos extracción, y se exigirá la inscripción en este 
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registro de la persona o entidad que lo realice, cuando se produzca una salida en régimen suspensivo con 
destino a otro depósito fiscal. No se exigirá el registro cuando la entrega efectuada por el extractor tras la 
extracción que ultime el régimen de depósito distinto del aduanero esté exenta del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior será independiente de la persona o entidad a cuyo favor preste servicios el 
depósito fiscal. En aquellos casos en los que dicha persona o entidad autorice a otra a la retirada de productos, 
el autorizado también deberá inscribirse en el Registro a que se refiere el citado párrafo anterior. 
La inclusión en dicho Registro, que formará parte del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores, se 
realizará previa solicitud del interesado, especificando el tipo de producto al que se refiera, en la forma prevista 
para la declaración de alta o de modificación de datos censales. 
8. El Registro territorial del Impuesto sobre Gases Fluorados de Efecto Invernadero estará integrado por las 
personas y entidades a que se refiere el artículo 4 del Reglamento del Impuesto sobre los Gases Fluorados de 
Efecto Invernadero, aprobado por el Real Decreto 712/2022, de 30 de agosto. 
9. El Registro territorial del Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables estará integrado 
por las personas o entidades a las que se refieren los apartados 3 y 7 del artículo 82 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo. 
10. El Registro territorial del Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 
coincineración de residuos estará integrado por las personas o entidades a las que se refiere el apartado 4 del 
artículo 95 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y su 
normativa de desarrollo.» 

Atendiendo a estas modificaciones legales y reglamentarias, esta orden tiene por objeto incorporar al 
modelo 036, Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores, la solicitud de inclusión y de baja en el Registro de extractores de depósitos fiscales de 
productos incluidos en los ámbitos objetivos de los impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas o 
sobre hidrocarburos, regulado en el artículo 3.7 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio. 

En consecuencia, se procede a la modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores y 037 de Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el 
Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

  



En relación con el modelo 036 también se introduce una modificación de carácter técnico para 
incluir la fecha de efectos de la adquisición o cese de la condición de revendedor de teléfonos 
móviles, consolas de videojuegos, ordenadores portátiles y tabletas digitales a los que se refiere 
el artículo 84.uno 2.º de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

 

Finalmente, esta orden también tiene por objeto introducir una modificación en las especificaciones 
técnicas que desarrollan la llevanza de los libros registro del impuesto sobre el valor añadido a 
través de la sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 

Esta modificación es consecuencia de la redacción dada por el artículo 5.uno del citado Real 
Decreto 249/2023, de 4 de abril, al artículo 63.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
aprobado por Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y tiene como objetivo habilitar en el libro 
registro de facturas expedidas el apunte de modificaciones en la base imponible y cuota por las que no 
exista obligación de expedir una factura rectificativa, tales como las derivadas de la aplicación de 
regímenes especiales en los que la determinación de la base imponible se realiza en función del margen 
de beneficio. 

Esta adaptación técnica requiere la modificación de la Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que 
se regulan las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los Libros registro 
del Impuesto Sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria establecida en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y se modifica otra normativa 
tributaria. 

Esta orden consta de dos artículos, una disposición final única y un anexo. 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la elaboración de esta orden se ha efectuado de acuerdo con los 
principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 

En su virtud, dispongo: 

Artículo primero. Modificación de la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se aprueban 
los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en 
el Censo de empresarios, profesionales y retenedores. 

Se introducen las siguientes modificaciones en la Orden EHA/1274/2007, de 26 de abril, por la que se 
aprueban los modelos 036 de Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores y 037 Declaración censal simplificada de alta, modificación y baja en el Censo 
de empresarios, profesionales y retenedores: 

Uno. Se añade una letra f) al apartado 2 del artículo 11, con la siguiente redacción: 

«f) La solicitud de inclusión en el Registro de extractores de depósitos fiscales de productos 
incluidos en los ámbitos objetivos de los impuestos sobre el alcohol y bebidas derivadas o sobre 
hidrocarburos deberá producirse cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 3.7 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y 
de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio.» 

  



Dos. El anexo I se sustituye por el anexo de esta orden. 

Artículo segundo. Modificación de la Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, por la que se regulan 
las especificaciones normativas y técnicas que desarrollan la llevanza de los Libros registro del 
Impuesto sobre el Valor Añadido a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, establecida en el artículo 62.6 del Reglamento del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, y se modifica otra 
normativa tributaria. 

Se añade dentro de los valores admitidos en la lista 2 del libro registro de facturas emitidas 
(L2_EMI – Tipo de Facturas Emitidas) del apartado 1.2 «Valores permitidos en campos de tipo lista» 
del anexo I de la Orden HFP/417/2017, de 12 de mayo, la siguiente nueva clave de tipo de factura 
emitida: 

«Valor: AJ. 

Descripción: Ajuste del margen de beneficio». 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de la entrada en vigor del Real Decreto 249/2023, 
de 4 de abril, por el que se modifican el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa, aprobado por el Real 
Decreto 520/2005, de 13 de mayo, el Reglamento General de Recaudación, aprobado por el Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación 
de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, el Reglamento del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, aprobado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviembre, el Reglamento 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aprobado por el Real 
Decreto 439/2007, de 30 de marzo, y el Reglamento del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real 
Decreto 634/2015, de 10 de julio.  

 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 
Este real decreto entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 
(…)  
. 

  



ANEXO 

Declaración censal de alta, modificación y baja en el Censo de Empresarios, Profesionales y 
Retenedores 

 

 

 


